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¡ju eyes, órdenes y anuncios que hayan da insertare*
m ios Solíh__ oíjoÍ__ se lian de mandar al Jefe Fo-
'! í.'jo respectivo, por onyo conducto se pasaran a loa
IMteres de los mencionados periódicos.

(Mi_n 1» 6 UAKfliiISS »,

e« psbllea «*4« laa _aa, oxeepta laa «Hiiifua.

PRECIO BE SDSCBIPCÍÜS Tarifa «le ¡aaercloae»

Bn esta aapitai, ílevtá© á domicilie, S'Eü pesetas mensuales anticipadas;

i fuera de ella, 8*50 mes, 10'60 al trimestre, 21 al «emesíre y4ü por una6o,

Ss admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bomtih,

oalledal ___rta, 18, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
L de carta a la Administración oon inclusión del importe del tiempo de abono
$ enletra de fácilcobro.

«„*&C"

anuncios oficiales de pairo, línea 6 fracción CSepta*

Id, psrticoSsres, id. id. id O'TBid

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO IISIETE

Numero suelto, 50 céntimos

Parta oficial bado por el Ayuntamiento ds mi presi-
dencia, en la sesión ordinaria celebrada
el día da hoy, un. transferencia de oré-
dito, per imparte de 160 pesetas, del ca-
pítulo 6." art. 10." al capitule 11." artícu-
lo único, del presupuesto de gastes del
corriente año, se haoe saber qne el opor-
tuno expediente está expuesto al públi-
oa per término de quince días en la Se-
cretaría del Ayuntamiente, para eir re-
clamaciones

nioipal dentro de los treinta días ragla-

mentarios.
El Rerrueoo á 27 de Agosto de 1910.=

El jaez, Alejan sro Montero.

formadas per Comisión de Haoienda,
regidor sindico suplente; y que se anun-
cie al públioo por término de 15 diaa y
transcurridos se someta el expediente á
discusión y votación per 1. Junta muni-
cipal.

P^ooldoMoia. <ictC«auM ta.de MiaiStrOaV

S. M. el Rey don Alfonso XJI(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

GARGANTILLA
Elpreyeoto de presupuesto municipal

ordinario de este Munioipio para el pró-
ximo año de 1911, se halla expuesta .1
públioo en 1. Secretarla de este Ayunta-
miento per termine de quinoe días para
air reclamaciones.

Fué acordado per la Cerperacién co-
misionar a les señereB aloalde y regidor
aindioo para formular las contestaciones
al cuestionario sobre explotación de ser
vicies municipales, de conformidad coa
la Real arden del Ministerio de iaG.bar-
moién.

Bre. 4 28 de Agosto de 1910.= ElBiel-
de, Mariana Zorita. Gargantilla i

_
de Agesto de 1910.=

Elaloalde, Hermenegildo Velasoo.
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real
Familia.

Seguidamente la Corporación acordé
nombrar comisionado par. verificar la
entrega en Caja de les mezas del aotual
reemplaza yanterieres á D.Remigio Gé
mez y Alrarez, secretario da este Ayun-
tamiento.

BRÚÑETE SERRADA
Las cuentas mnnioipales de este Ayun-

tamiento pertenecientes a les añes de
1904, 1,05, 1906, 1907 y1908, se hallan
de manifieste en 1.Seoretaría del míame
per el plazo de quinoe días, y á los efec-
tos que establece el artioulo 161 de la ley
munioipal.

£1 preaupuesío munioipal ordinario
que ha de servir de base para el año da
1911, seenouentra puesta al pública ea
la saoretaría de eete Ayuntamiento para
que los contribuyentes puedan exami-
narle per termine laquince días pasada
dicha dia no se admitirá reolamaoión .1
gana.

AYUNTAMIENTOS
Fue aoardado acceder á le solioitaie

par laa señeras fundadoras de 1. Instita •

eión de San Franoisoo de Paula en 1.pe-
tición de permiso para la celebración de
festejes en favor del Instituto, pero re-
eabande del señar aloalde gestione ea la
mejor forma el medo da ebtener un 25
por 100 de les productos, en favor del
Hospital municipal de este Real Sitie.

MADRID

SECRETARÍA Brúñete, 22 de Agosto 1910.= El aloal
de, Tomás Aviles.Aprebada, en priueipie, par la Comi-

sión de Ensanche, previo informe de la
Junta Consultiva Munioipal, el proyecta
de alineaciones y rasantes de las calles
enclavadas en la zona qae rodea el nueva
Deposite de Aguas del Canal de Isabel
II,y en onmplimieota de lo que precep-
túa el art. 29 de laLey de 26 de Julio de
1892, se ananoia al público, para qua les
propietarios á quienes dioha reforma
.feote, puedan presenta! dentra del pia-
se de treinta días, contadas desde la fe-
cha da la inserción del presente en la
Gaceta ae Madrid, las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Serrada á 23 de Agosto 1910.— El al-
calde, P. O., Mariano Sanz.CENICIENTOS

Aprobado el proyecto de presupuesto
munioipal ordinario de esta villa para e-
próximo año de 1911, se expene alpúbli-
co por quince días en la Seoretaría del
Ayuntamiento, para oir reclamaciones.

VALDEMANGO
Fijado per el Ayuntamiento y Junta

muuicipsl el proyecte de presupueste
municipal ordinario par. el próximo
ejercicio de 1911, quede en esta Seoreta-
ría á disposición del púb'ioo por termine
de quince días para eir reclamaciones.

Seguidamente, la Corporación acordó
en vista de indicciones de Sr. Guijarro,
propietario colindante oen el Hospital
munioipal,y relativas á la nueva cons-
trucción de dormitorios en le que fué oa-
lle,pase el asunte después de registradas
antecedentes, á consulta dal letrada mu-

Cenicientos, 29 de Agesto 1910. =E1
alcalde, Vioente Jiménez.

COSLADA Valdemaoce, 28 de Agosto de 1910.=
ElBielde,Mariana Garda.

Elproyeote de presupuesto munioipal
ordinario de esta villa para el próximo
año de 1911, informado par el señar re-
gidor síndico y aprobado per el Ayunta-
miento, se halla expaeoto al públioo en
la Seoretaría del mismo por termine de
quince días para oirreclamaciones.

SANLORENZO
nioipal.

Par el oonoejal Sr. Llórente se expuse
haoiende referenoia á su denuncia ante
el Ayuntamiento oontra el rematante de
pesas y medidas, qae bu intenoión no
había sido molestar eu la sesión en que

loefeotuó á sus compañeros les comisa-
rios del Mercada.

El expediente se halíari de manifieste
durante dioho plazo, en el Negooiade de
Enaanohe da esta Seoretaría, los días há-
biles da once 2 ana.

Extracte
de las sesionas celebradas par este Ayun-

tamiento durante el mes de Julio del
año 1910.

Sesión del día 22
Madrid, 29 de Agosto de 1910.=P. A.

del señor seoretario: El ofioial Mayer,
Eduardo Vela.

CoBlada, 27 de Agoste de 1910.=E1 al-
oalde, Julián de San Antonio.

Elreferida señor Fernanda* interesó
también se estimule el cela del encarga-
da de fuentes y cañarlas y el del contra-

tista de la limpieza par. el mejor servi-
cio dorante la presente estaeión.

El concejal Sr. Fernández expuso que
de ningón modo le había molestado per-
sonalmente el acto del Sr. Llórente, pe-
ro si insistía en que antes que las denun-
cias debía prooeder la investigación de
los comisarios, oomo me<3io de que la
Corporación csnozoa los asuntes denun-
oiables.

EL BERRUECO~
BREA Por dimisión del que la desempeñaba

Terminado y aprobado por el Ayunta habilitadamente, se halla vacante la Se-
biento el proyeoto ds presupuesto muni oretarí. de este Juzgado muioipaldotada
°«pa! ordinario para el año 1911, se halla | con los dereohos de arancel, oelebránde-xPU8sta al públioa por término de qain- ¡se aproximadamente de ooho á diez jui-
•? dUe en 1. Seoretaría del mismo, para j oíos da faltas, de cuatro á seis civiles y
ir reolamaoiones. nOS Ó treS ||||H Ilaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa*aads I lll Ilili I II1 >^^^^^^M^^^^^^^^^B

Zoritd

El señar presidente contestó que así le
haría.

Dia 27

Sesión ordinaria
Se aprobó la snterier

El precedente exiri to ha sido aprt

acias d>? eonoüis-
Faé aprobada la distribución men-

sual de fondas para el próximo msB de
Agoste.

do en sesión d 1día 19
eión

Esta localidad es sana y próxima á la
oabeza del partida.

San Lwanzo, 29 de
El alcalde, Nioelas Serra
tario, Remigio Fansz.Habiéndose propuesto por ia Comisión

3 H8e ienda de este Municipio, y .pro-
Los solicitantes á dioha plaza presen-

tarán sus instancias en este Juzgado mn-
Seguidamente la Corporación aoardó

aprobar las transferencias da oródite in-
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miento de esta oorte, se ha interpuesta

recurso Contenoioso-Bdminietrativo, cen-
tra la resolución del Gobierno oivilfeoha
7 de Abrilúltimo, revocando ei aouerdo
de aquella Corporación de 7 de Enere
anterier, par el que dejó sin afeóte el
nombramiento de inspectores honorarios
de les servicies municipales heohos á
favor de D. Alfonso Sierra y otros varios
concejales.

distrito de la Latina compuesto por el se-
ñor juez don José Alvarez Castáu, y co-
rno adjuntos don Carlos Velázquez de
Castro y don Rafael Ganzález Casteil,
habiendo viste los presantes antos de jai-
cíe verbal seguidos entre partes: de 1.
una, oomo demandante don Julián Lagu-
na, Alonso, praouradar an concepto de
apoderada de dan Francisco Viell.Zaha-
nere, y de la otra,cerno demandada, dea
Daniel Cerraliza, da iguorado domicilio
y paradera, y deolarado en rebebsldia
sobra pago d« pesetaaH

Audiencia territorial Gabriel Merina Conteras, id.,Perales
de Tajuña.

Jesús Buoere Cediel, id.id.
Hilarión Redonde Hernando, idem,

Tialmes.

DE MADRID

Relación de los aspirantes á las oarges

de fiscal munioipal y sos suplentes
para el ouatrenio de 1911, 1912, 1913 y
1914 en la previnoia de Madrid,

Carmelo Barbe. o Redonde, fiscal su-
plente, id.

Fidel Menterroso yFragoso, id.,Val
daraoete.

Madrid (capital) AlejoMuñoz Navarro, fisoal, id.
Gregario Higueras Avila,id., Valde-

laguna.
Lo que se hace saber per medio de es-

te anuncio pera conocimiento de les que
puedan tener interés directo en el nego-

cio y quieran coadyuvar en él á la Admi-
nistraoióu.

D. Juan Oria y Fernández de Alaroón,
fiscal,Madrid (capital). Benigno Higueras Bermejo, fisoal su

píente, id. jffíííhmiarÍT— Qg^léoÍBránde oome de-
claramos oenf tse á don Daniel Corraliza
en la certeza da la deuda, debemos con-
denarle yle confiábamos á qaa tan proa-
te oomo sea firme esta sentenoia pegue
á don Franoisoo Villa Zabonero, ó á la
persona que legalmente le apodere, la
cantidad da trescientas setenta y oinoa
pesetas que le reolama en la demanda, y
ai pago de tedas ¡as costasy gastes del
presente juioio.

YioenteRemolín Lilloid.idem.
José Aragonés Champún, id.id.
José María da la Clave yCorral, idem

ídem

Santiago López Box, fisoal, id.
Isidro Escalona Ruiz, fiscal suplente,

Villaoonejos.
Madrid, 20 de Agesto de 1910.—El se-

cretario, P. H.Ldo. José del Peso.
(Núm. 3.173.)Juan de Hiño josa y Ferrer, id.id.

Isidoro Snárez y Garoia Siena, id;id.
Silverío Moreno y Manent, id.id.
Ernesto Medina Echevarría, id.id.
Padre Arregui Muñoz, id. id.
Serafín Cervellera Fernández, id.id.
Pablo Cases Ruiz del Árbol, id.id.
Luis Alvares Rodríguez Villamil,

Gregorio Mesas Gil,fisoal,id.
Antonino Garoia Garoia, id., Villa-

INGENIEROS DEL EJERCITOmanrique.

Dio¿ isie de la Cruz Martínez, fisoal,
suplante, id. CENTRO ELECTROTÉCNICOMargarita Bao y Pérez, fisoal. Villa-
rejo de Sal vanes. Y DE

Colmenar Viejo
COMUNICACIONES Así por esta nuestra sentencia qne por

la rebeldía del demandado además de no-
tificarse ea estrados Be publicará en loa
periódicos oficiales su encabezamiento y
parte dispositiva, oaso da qua el actor ne
hioiera use dal dereoho que ia concede
el artículo 769 de la ley de Enjuiciamien-
to oivil,lo pronunciamos, mandamos y
firmames.

idem id
D. Fabián Garoia Domínguez, fisoal su-
plente, Hoyo de Manzanares.

Namesio Martínez Crespe, fisoal, id.
Juste Chinchón de la Fuente, id.,Pe-

José Valverde y Valdés, id.id.
Valentín Franoisoo Sánchez del Rio,

Debiendo precederse á la venta en pú-
blioa subasta del caballo «Padilla» el
día dieoisiete de Setiembre á las onoe, en
el ptsio del ouartel qne ocupa este Cen-
tro, Ronda de Conde Duqua, número
ouatro, se haoe sabar por medio del pre-
sente anuncio para que puedan concu-
rrirá dioho aoto cuantos ¡o deseen.

idem id
MiguelGay yGorina Camba, id. id.
Ricaruo Sánohez Blanco, id. id. drezueia

Remigio de Miaga Maitin, id., San
FranoiBoo González Martínez, id.id.

tría Rodríguez de Rivera, idem

Javier García R; «iriga, id. id.
Agustín

J lee Vioente Barrooal Martín, fisoal sn José Alvsraz.
idem.

Luis d
D. ají

plante, id Madrid, veintisiete de Agesto de mil
neveoientos diez.

Rafael Ganzález Castell.

\u25a0Céspedes
yZupatería, id. id.

Garoia y Ezquarra, id.id.
Garoia Calderón, id. .d.
ómez aa la Granja, id.id.
Garoia Pérez, id.id.

Jy.-é Riy Gutiérr-z, id.id.
Julián Muñuz y R • nañn, id. id.
José Morales del Campe, id.id.
Ángel Garoí* Retortillo,id.id.
Luis Granados y Márquez, id.id.
José Pasoaal y P >bil, id.id.
Darlos Rimes Izquierdo, id.id.
Agustín da Loros y Juan, id.id.

ap. Pinaia Sánohez Ooaña,

Gregorio Izquierdo Meneye, fisoal,
San Sebastián de ios Reyes.

Vioente Sanz G jnzátaz, fiscal suplen-
te, id.

Carlos Velázquez de Castro.
Eloomandante mayor,

HPadrode Anoa.
|(E. -343.)

Y para que sirva da aotifiasoióa al de
mandado pongo y firmo la prasente cé-
dala en Madrid á veinticinca de Agesta
de milnovaoientos diez.

V.°B.°

>íat'i£
(Núm. 3.159.)Getafe

D. Gumersindo Frutos Vallejo, fisoal,

MVIOUCU. JUDICIALESVaMemuro El jaez munioipal interina,
José Alvarez.Mauuel Tertajo Lázaro, id., Villa-

ver e
Manuel Mar/tío Aguado, fisoal soplen

á?n_ o»» d-.-. 1.a lx»*st-a_o_.
El secretario,

te, id
INCLUSA J. Luna

(A.—333.)
Julio Molina Ciouflndes, fiscal, idem. Don Rafael Garoia Vázquez, jaez de pri-

mera instanoia del distrito de la In-
clusa de esta otarte.Navalnarnero

w.>jtasioa s_ « i.loi^al-y»
Fernán d D.Esteban Lizaro Agudo, fisoal, Villa-

mantillaa.
Hago saber: que en este Juzgado y

esoribanla del refrendatario se corsa ex-
pediente á instancia de D. Miguel María
Sánohez Ameya sobre denunoia de ex-
travie de cuatro titules de la Deuda
perpetua 4 por 100 interior, numeres
676.844 y 45 de la seria A, 133.¿42 de
la B, y98.390 de la G, y qua por pro-
videnoia de 24 del actual he decretado
1. retención de diohos titules, publicán-
dose el presente á fin de que el tene-
dor de ellos pueda comparecer ante este
Tribunal dentro del término de oche
días, oent.dos desde el siguiente al de la
inserción en los periódicas oficiales Ga-
ceta de Madrid,Boletín de su provinoia
y Diario de Avisos,bajo apercibimiento
qne de no verifioarlo le parará el perjui-
cioique hubiere lagar en dereoho.

VALDEMORO„_ Ü

Agustín Fernández de Peñaranda, Ea el expediente de juioio verbal de
faltas seguido en este Juzgado c>ntra
Isabü' Losa Moreno, por males trates á
su espose Juan Garrete Garoia, en feoha
18 de Julio del aña actual, se ha diosado
per el Tribunal Municipal de esta villa
la sentencia ouya parte dispositiva dioa
así:

Anaclete González Lozano, fiscal, id.
Victoriano Menóudez Barría, id., Vi-sa id

iafael Ziiabhrdo Gómez, id.id Uavioioaa de O ióu

Alcalá de Henares San Martín de Valdeiglesias
D. R f»ei Ltugar Montero, fisoal, Rezas
de Puerto Real.D. Fra:

Oruaoo
oo Farnández Nieta, fisoal,

Señores D. Pedro Palacios, D, Rafael
Barbero yD.G"bin© Pariente.Red Valderaosda, fisoal Juan Arranz Rodríguez, id. id.

Nioomi-dea Banoo Laries, fisoal su-
suponte, id

Hanarata
píente, id Fallamos: que debemos condenar y

condenamos en rebeldía p«r sa ne oom-
pareaenoia á Isabel Lasa Moreno, cocos
antera de la falta de males tratos á BU
espuso Juan Garrote Garoia á la pana de
diez días de arresto ypago de las oostas,
absolviendo como absolvemos á Daniel
Torres Esteban, per no resultar cargo
alguno en su oontra.

\u25a0Fernández y Cordón, fiscal
Buplante^azuala da las Torres. Valentín Muñoz y Díaz, fisoal, Villa

delPrado
Jeaquh. Yebra Pérez, fiscal, Srntes

da la Humosa. Turnas AtiouIglesias, id.id.
Vioente Merino Balbaneda, id.idAntonio Pé ez González, fisoal su-

Torrelagunapíente, id
D. Dionisio Jiménez Martín, fisoal, Re-
bregerde.Julián Pérez

idem.

Julián Ramir i,fisoal, ValleoBS.
Medel, fisoal suplante, As! por esta nuestra sentanoie lo pre-

nunciamos, mandamas y f<raiam«s.-
Está el sello.=Pedro Palacios. =Rsfsel
Barbero.=G<bino Pariente.

Manuel Sanz Arribas, id.id.
Vioente Albertos y Barnaldo de Qui- Lo que se haoe públioo en el Boletín

Oficial de esta provinoia fi lea efectos
de la regla 3." del art. 5." de la vigente
ley de Justicia munioipal, yá fin de qne
dentro do los quinoe días siguientes al
de la inblioaoión de esta relación pned.n
presentarse en esta Secretaria de Gobier-
no las oportunas observaciones ó recla-
maciones oon dooumentos comprobantes.

Dado en Madrid á veintinueve de Ages
te de mil novecientos diez.ros, fisoal, id Pnblioaoión. Leída y publicada ns

sido ia presente sentenoia en el misino
día de su feoha per el señor juez munisi-
palD. Pedro Palacios Telle, estando ce-
lebrando audiencia pública el T.ibunal
Munioipal, presente yoel secretario de
que doy fe.

Autenia Gómez Corza, id.id.
Gregorio Saoristán Rivera, id. id.
Juau García Viñualas, id., Valdeel-

mes.

R. Garoia Vázquez
Anta mí,

P. S. del Sr. Ceviea,
Antonio G. Paraíso.

(A.—332.)Matías Garó!. Esoribano, fisoal su- LATINA
píente, id En el expediente de juioio verbal que

sigue den Julián Laguna apoderado de
don Franoisaa Villa Zahonero, oontra
don Daniel Corraliza, sobre page de oan-
tidad, se hadiotade la sentencia onyo
enoabezamiente y parte dispositiva dioen
así:

Carlos Molinera.
Ypara que sirva de n etifio*oión si

condenado rebelde, se expide el presente
según lo dispuesto en la vigente lsy de
Enjuiciamiento criminal.

Valdemoro, á veinticinca de Agoste de
milneveoisntos diez.

V.*B.8
El juez munioipal.

Pedro Palsoies.

Jerónimo Rabosa Morata, fisoal, Val-
dilacha Madrid, 29 de Ageste de 1910. -V."B."

—El presidente, firmado.— El secretario
de Gobierno, P. H.,firmado.

Clemente GilLetoaa, fisoal suplente,
idem.

Chinchón (Núm 3.172.)

D. Antonio González Rodelge, fiscal su-
plente, Merata de Tajnña. Tribunalprovincial de lo Contencioso

Administrativo.
Sentenoia.— En la villayoarte de Ma-

dridá veintitrés de Agoste de milnove-
cientos diez, el Tribunal munioipal del

Elsecretaria,
Caries Molinera

(Núm. 3.153.) (B.—1.923-)
Alejandro Casado Ortega, fisoal, id.
Valentía de 1.Torre Pascual, id. id. Ante este Tribunal y per el Ayunta-
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID

SEOBETABÍA IDE O-OBIEZEUSTO

definitiva de las personas qiie,en concepto de CABEZASDE FAMILIA,les ha correspondido ser Jurados en esta Corte parad próximo

lebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia territorial el día 30 de Julio de 1910.

(CONTINUACIÓN)

DOMICero de
[en. NOMBRES Y APELLIDOS edad i OHOIO ú OCUPACIÓN

José López Santiso
PrimitivoRamos Rosales •

Pablo Aguilera Guerrero
Manuel Martínez Mínguez
Antonio de la Vega Pérez
Braul o Abajo Nebrerdo ¿

Francisco Almagro Toldos
EmilioMuñoz González
Eduardo Brea Quintana •

Joan Gareía Gil....« >

Mauricio Alonso Beledo
Antonio Pérez González. J
Nicolás Acevedo Pérez -J
Valentín Lara Cañadillo.. • 1
Luis Borrachero García M
Domingo Díaz Jiménez M
Salvador Noceda Lastra fl
Demetrio Huerta Giménez .\u25a0
Mariano Otero Pérez fl
Nazario Martínez Arenal » -B
Saturnino García Fernández. .• fl
Juan Ferrer Labater

- • • • •fl
Manuel Fernández Tarín fl
Pedro Ortizde Paz fl
José Salvador y Ramón -fl
Joaquín Espina Serrano fl
Eusebio Pérez Albarrán fl
viat«.i López Ramallo fl
Francisco Alonso Alvarez •

\u25a0 fl
Luis Hernando M teo *fl
Jo é Muñoz Iilen< fl
Beniío Pinilla Arjona fl
Enrique Daniel Flores fl
Manuel Velázquez M>njas, fl
G egorio Herranz Alvaro fl
Leonardo de la Puente Antón fl
Jesús Aviles Santa María fl
Pedro Serrano Peral -fl
Antonio Maiyón y Díaz fl
José Sánchez de León fl
Rafael Bulza de la Vega^^-^^^-^^fl
Juan Pérez-^BBJArias
Antonio Santos Burgos. ..... .^HJS«nt>ago Romero artínez *^*l
Santiago Fernández Nobo
Patricio Garó a Yepes
Julián García Jaén -HJ
Julián Fraile Sacristán vj
Gonrad García Martín BJJosé M ría Gómez Ortiz fl
Lazar iArroyo Arribas BJ
Agustín Pérez Martínez H
Carlos Sala Barraneche BJ
Ramón o zález López H
Juan Arranz steban. fl
José Uvarez García H
Antonio Abad Barle H
Tomás Monge Lite fl
Julián Pérez González • - • HJIsidoro García Pérez a BJ
Santiago Palacios Pérez HJPedr Zapatero Ibáñez H
Ángel Pastor Mazario H
Cesáreo Magallón Sanz HJ
Manuel Ibáüez Sáenz BJ
Pablo Hernández Cuadrado BJMar m Alonso Martín BJJulián Muñoz Cambón BJ
Indalecio Grado ''erezo fl
Manuel Alonso González
Julián Merino Martín fl
José Abad Fernández -^kFrancisco Or spo García
Victoriano Grado Cerezo >fl
Basilio Merino López
José Bravo Enche fl
Juan Fernández Cárdenas fl
Manuel García del Río ¿fl
José Domínguez Neira fl
Pablo Martín Gómez fl
Saturnino Polo Moreno. fl
Eduardo Arias Besada fl
Miguel Arranz Montero
Simón Barrios Martín fl
Fran artín Blas
Luis García Garach fl
Santiago OrtizOrtiz fl
Timoteo Béjar Carrero .^BFermín Otero \ il ii á*fl

Don
»

Comerciante
Zapatero..
Comerciante
Industrial
Comerciante
ídem
Industrial
Empleado
Comerciante
ídem

-
ídem
ídem

•roguero »
Comerciante
Industrial
Empleado
Industrial
ídem
Empleado
Comerciante
Industrial

—
ídem.
Empleado
ídem
Tipógrafo
Industrial
Empleado
ídem
Comerciante
Barbero
Industrial
Pintor
Empleado
ídem
Industrial
Comerciante
Empleado
Industrial

*
Empleado
R»lojero
Escritor
Jornalero
Industrial
Jornalero
Industrial
ídem
Empleado
Comerciante
ídem
Industrial
Ídem
ídem

•

Empleado
Industrial
Ide ti
Tdem
ídem
ídem
ídem •

Comerciante.
Industrial
tdem

Bravo Murillo,90 duplicado
Palma, 30.
ídem, 32.
Corredera Alta, 29.
Abas al, 11.
García Paredes, 38.
Santa Engracia, 68.
Zurbano, 59.

ardenal Cianeros, 4.
Luchana, 4.

Carranza, 3.
Malasafia, 19.
DivinoPastor, 6.
Malasaña, 1.
Sandoval, 17.
Carranza 2.
Fuencarral, 129.
ídem, 155.
Sagunto, 14.
Eloy Gonzalo, 30 .
Castillo 11.
Trafalgar, 4.
Caracas, 3.
Plaza Chamberí, 3.
Jordán 4
Glorieta Cuatro Caminos, 4
Palma, 22
Bravo Murillo 8.
Santa Eagraeia 77.
El yGonzalo. 7.
Feijóo, 3.
Fuencarral, 162
Jaén, 18.
Palma 2 duplicado.

orredera A ta, 27.
Ponce He León, 5.
Hartzembuch, 2.
Abasoal, 11.
Fuenoarral, 106 triplicado.
Apodaca. 3.
Barceló. 3.
Sagasta, 2.
San Bartol&mé, 2.
Barbieri, 1.
Plaza de San Eugenio, 1.
Hortaleza, 42.
ídem, 70.
ídem 4S.
Pela*o 9.
Augusto de Flgueroa, 25

\u25a0an Marcos, 1
'

Joaquín 7
Santa Bárbara 4.
Ballesta. 34 y 36.
Colón, 4
ídem, 13 y15
Ide ti 4

'elayo, 68.
Argentóla, 7
I'em 21.
Fernando VI,11
I'em, 23.ídem

ídem
ídem
Comerciante...
Industrial
ídem.....
ídem
ídem
Jornalero
Encuadernador,
Empleado
Comerciante. ..
Industrial
Practicante.. .
Industrial
ídem

Regueros, 2
Peíayo, 35.
Hortaleza, 118
ídem, 13'1
Gravina, 17.
Válgame Dios, 7.
Barquillo, 29
San Gregorio, 56.
Farmacia, 7.
ídem, 9
Hortaleza 32.
Fuencarral, 36.
ídem, 64.
Corredera Baja, 81.
Vlolino Viento, 30.
ídem, 29.
Escorial, 9. „
Marqués de Santa Cruz, 26.
Madera, 47.
San Lorenzo, 5.
ídem, 2.
San Opropio, 7.
Fuencarral 80.
San Mateo. 15
Plaza San Ildefonso, 2.

San Vicente Alta, 1duplicado,
ídem, 23.

Comerciante
Jornalero

—
Industrial. . .
ídem
Jornalero ..
Empleado, ..
Industrial ..
Comerciante
Empleado ..
Comerciante
Industrial..
ildem
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>

Cayo Martín Moreno
José Vázquez Carpintero
Domingo Gutiérrez Lara
Pedro de la Fuente
Pedro Palomero Lacambra
Constantino Amero Gómez
Fernando Vives Escudero
Alejandro Abaseal Gutiérrez
José Pellico Gutierres
Rafael Salgado Janra
Antonio Cuesta Blázquez
Antonio Blanco Blanco
Jesús de 'a Fuente García
Gregorio Sánchez de Blas
Santiago Ruta Caso
Manuel Díaz Blázquez
Quirico Blanco
Jo-é Caballeiro López
Narciso Díaz Martín ,
Feliciano Barrio Chicharro
Julián de Sanz Martín
Enrique Antón Guerrero
Tomás López Tordesilla
Gaspar AvilaRabio
Pabio Perruca Ferrer
Franciac \u25a0> Sierra Esteban
Fernando Navarro Pérez
Eetanis ao Crespo Albitos
Luis Castro Ma aguilla
E ias Oliva Gon zález
Ángel Serrano Guardia
Fernando Lanza Vélez
José Milla'nber Carreras
Enrique Romero Monje
Marcos Sanz García
Enrique MoralGómez
Esteban Lozano Martínez
Lui3 Cano Soriano
Jot-'é Escudero L>zorriet
Ctistin•'Eerdano Rubio
Felipe Gailego Sánchez
Felipe Jiménez Jiménez
Juan Portillo Crespo
Manuel Aiarcón Campos
Juan Sanz Tifrñ
Franoisoo de la Fuente
Manuel García de los Ríos
José Rodríguez Suárez
José Menén iez Fernández
Félix Toca de la Llota
Cesáreo Nieto Hernández
Guillermo Tesoro Barajas
Gregorio Arias Vázquez
Francisco Ande González
A fonso Fortis Hernando
Jenaro Ortigosa Muñoz...
Raimundo Arias Celleruelo
Pablo Magro Puebla
Heli doro Bebudez Roldan
Celedonio Hernández Soria
Antonio TrilloBurgos
Gregorio Lozano
Mateo Gonzalo* Pasa
Dionisio Fernández de Val
Mariano Gutiérrez Orozco
Eustaquio Sarabia Alguacil
Sat mino Colmenarejo Arroyo
Ju*n S nohez Castrillo
Eoifanio onzá'ez López
José -lorialo Al>rete
Saturnino San José Rodríguez
Antonio Cao Vallejo
Cons autino Vaiga Pérez
Valentín Garda Guerra
Ángel Ramos Torresano
Felipe García Fernández
Francisca García de la Hera
Pedr Fernández Arguelles
Martín Sanz Navas
David Rodríguez Carjón
Manuel López Garrido
Tomás Rodríguez Garoia
Raimundo fano Gallego
Ramón Qoesada Lias
Miguel OrtizRuiz
Fernando Rivas Alvarez
José ernández Lago
Baldoraero Gómez Gómez
Francisco Oohoa León
Ramón Sáez Fernández
Martín Alonso del -Campo
Eduardo Pérez Fernández
Toribio Astorga Rodríguez
José Figueroa de la Cortina
Claudio Rodríguez Ouoarble
Sotero Azofra Ga'd'a ,
Domingo Pérez Fernández
Ramón Herrero Galante
Enrique Gilrastrillo
José GilTorrogo
Teodoro Fernández Calderón
Victorio Miguel Sancho. .
Modesto Carrascosa Torcuato
Jesús Samper Pardo
José Parrohdo Ardura
Esteban González Blanco
Antonio Iópaz García

-
Lni^i Valere Lozano
Ci.;r;nno Caño '"año
B nifacie Ortiz Riiiz
Celestino García Guerra

ídem
ídem
ídem
ídem
Comerciante.
Jornalero ...
Comerciante.
Industrial....
Comerciante.
Empleado

—
Industrial....
Jornalero ...
Comerciante.
Industrial....
Comerciante.
Industrial..
Jornalero ...

Corredera Alta, 21.
Espíritu Santo, 18.
Madera, 40.
San Joaquín, 8.
Don Felipe, 2.
Libertad, 18.
Peligros, 4.
Colmenares, 9.
Clavel, 6.
Fuenoarral, 90.
ídem, 92.
Churruca, 2.
Plaza Bilbao,8.
Plaza San Gregorio, 7.
Hortaleza. 54.
Infantas, 3.
Pelayo, 30.
Augusto Figueroa, 16.
ídem, 35
Barco, 43. \

Santa Barbara, 8.
Valverde, 9. s-
Corredera baja, 28,
Ar ensota, 13.
Travesía San Mateo, 7.
Justiniano, 8.
Hortaleza, 128.
Belén, 18.
San Eugenio, 31.
Farmacia, 9.
Auguste Figueroa, 10.
Fuencarral, 26.
ídem, 56.
Corredera baja, 35.
Molinode Viento, 9.
ídem, 6.
Espíritu Santo, 13.
San Lorenzo, 3.
ídem, 9
ídem, 16.
San Mateo, 30.
Plaza San Ildefonso, 8.
San Vioente Alta, 11.
Corredera Alta, 3.
ídem, 6.
Espíritu Santo, 1.
Molino Viento, 32.
San Andrés, 6.
Palma, 3.
Libertad, 7.
Barbieri, 6.
Alcalá, 33.
Clavel, 4.
Fuencarral. 96.
ídem, 114.
Sagasta, 4
ídem, 8.
Gravina, 4
Hortaleza, 28.
ídem, 82.
Pelayo, 8.
ídem 26.
San Mareos, 11.
Barco, 15.
Fuencarral, 45.
Santa Bárbara, 4.
Valverde, 24.
Águila, 16.
Idfm, 24.
Ángel 10.
Calatrava, 14 y 16.
Águila, 24.
ídem, 18.
Ángel, 25,
Calatrava 14 y 16.
Don Pedro, 3.
ídem, 17.
San Bernabé, 5.
San Buenaventura, 4.
ídem, 10.
Calatrava, 2 .

Industrial...
Dependiente.
Industrial..
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem.......
ídem
Ídem
Cesante
Jornalero ...
Empleado ...
Industrial....
Jornalero ..,
Comerciante.
Indust ial....
Jornalero .. .
Industrial...
Comercianle.P-ntorfl
Comerciante
Industrial ..
Jornalero ..
Comerciaat»
Industrial..
ídem
ídem
ídem
Comerciante.
Industrial
ídem
Comerciante.
Industrial....
Ídem
""omerciante.
ídem..
Industrial...
Comerciante.
ídem
Jornalero ...
Sastre
Comerciante.
Empleado ...
Industrial. ..
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
Barbero
Cerrajero.. .
Carpintero. ..
Industrial
Sastre
Tinógrafo...
Cochero

Industrial.
Comerciante.
Industrial...'

omerciante.
Jornalero ..
Comer iante
Industrial..
Vaquero. . .

i'arrera de San Francisco
ídem 8.
Tabernillas, 8
Ventosa, 11.
Tabernillas, 8
Bailen, 26.
ídem, 37.
Tdem, 41.

Broncista ....
Industrial....
Comerciante,
industrial...
Comerciante. Carrera San Francisco, 6,

Den Pedro, 6.
Morería. 11.
ídem 30.

Industrial..
ídem
ídem
Comerciante
Barbero....
Industrial...
ídem .
Zapatero ...

Plaza Morería, 7.
Costanilla de San Andrés,
Segovia, 23.
Ídem 27.
Morería, 5
Costanilla de San Andrés,
Segovia, 37.
Arganzuela, 7.
ídem, 11.
ídem, 17.
ídem, 24.
Bastero, 9.
Carnero, 11.
Mirael Río Alta,6.
ídem Baja, 10.
Arganzuela, 31.
Toledo, 125.
ídem, 129.

Empleado ..
Comerciante
Industrial ..
Jornalero
Industrial
Comerciante
Jornalero ..
Portero .
Industrial...
Comerciante


